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Podrán asistir a la Junta, los titulares de acciones ins-
critos en el libro de socios, con cinco días de antelación, 
al menos, a la fecha prevista para la celebración de la 
Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Gualta, 16 de abril de 2008.–Secretario del Consejo 
de Administración, Jaume Carrasco Nualart.–24.587. 

 EMPORDA INVEST 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de la sociedad que se celebrará en el domicilio 
social sito en el Mas Nou, carretera de Torroella a Pala-
frugell s/n, Gualta (Girona), el día nueve de junio de dos 
mil ocho, a las doce horas, en primera convocatoria, y el 
día diez de junio siguiente, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias), y de la aplicación del resultado, correspon-
dientes al ejercicio de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social.

Tercero.–Renovación de cargos del Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.–Delegación para llevar a cumplimiento los 
acuerdos que se adopten.

Quinto.–Redacción y, en su caso, aprobación del acta 
de la Junta.

Podrán asistir a la Junta, los titulares de acciones ins-
critos en el libro de socios, con cinco días de antelación, 
al menos, a la fecha prevista para la celebración de la 
Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Gualta, 16 de abril de 2008.–Secretario del Consejo 
de Administración, Xavier Serramalera Cercós.–24.585. 

 ERANSUS INVERSIONES XXI, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que se celebrará en el domicilio social, 
sito en la calle Monte Esquinza, número 48, de Madrid, 
el día 11 de junio de 2008, a las nueve horas, en primera 
convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y resolver 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2007.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los Auditores de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 22 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Ángel Cano Nieto.–24.601. 

 ERCROS, S.A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 
24 de abril de 2008, se convoca a los señores accionistas 
de esta sociedad a la Junta general ordinaria que se cele-
brará en la Mutua General de Seguros, calle Entenza, 
325-335 de Barcelona, el día 5 de junio de 2008, a las 
doce horas, en primera convocatoria y, de no concurrir el 
quórum necesario, el día 6 de junio de 2008, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria.

«Ercros, Sociedad Anónima» informa a los señores 
accionistas de que, de acuerdo con la experiencia de años 
anteriores, la celebración de la Junta tendrá lugar muy 
probablemente en segunda convocatoria, es decir, el 
viernes 6 de junio, a las doce horas.

Todos los accionistas que se hallen presentes o repre-
sentados en la Junta tendrán derecho a una prima de asis-
tencia equivalente a medio céntimo de euro (0,005 euros) 
por acción de «Ercros, Sociedad Anónima» que posean.

La Junta general ordinaria de accionistas se desarro-
llará de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y de la gestión social de «Ercros, Socie-
dad Anónima» y de su grupo consolidado, así como de la 
propuesta de aplicación de resultado de «Ercros, Socie-
dad Anónima», todo ello correspondiente al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Modificación del artículo 25 de los Estatu-
tos sociales para aumentar de tres a cinco el número mí-
nimo de Consejeros, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Recomendación 9.ª del Código Unificado de Buen Go-
bierno de las Sociedades Cotizadas. El número máximo 
permanece invariable en quince miembros.

Tercero.–Modificación del artículo 29 de los Estatu-
tos sociales para incluir el correo electrónico o cualquier 
otro medio electrónico o telemático como forma de noti-
ficar la convocatoria de las reuniones del Consejo de 
Administración, y para que éstas puedan celebrarse en 
varias salas simultáneamente, a través de medios de co-
municación a distancia.

Cuarto.–Modificación del artículo 34 de los Estatutos 
sociales, que regula la Comisión de Auditoría, para adap-
tar su redacción a lo dispuesto en las Recomendaciones 
44.ª, 46.ª, 50.ª, 52.ª y 53.ª del Código Unificado de Buen 
Gobierno de las Sociedades Cotizadas.

Quinto.–Reelección de «Ernst & Young» como Audi-
tores de cuentas para el ejercicio social 2008.

Sexto.–Autorización para que la sociedad, directamen-
te o a través de las sociedades de su grupo, pueda, durante 
un plazo de 18 meses y dentro de los límites y requisitos 
exigidos por la ley, adquirir acciones propias al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 75 y la disposición adicional 
primera de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Delegación a favor del Consejo de Admi-
nistración, por el plazo de cinco años, de la facultad de 
ampliar el capital social con exclusión, total o parcial, del 
derecho de suscripción preferente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 153 1.b) de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Octavo.–Delegación a favor del Consejo de Adminis-
tración, por el plazo de cinco años, de la facultad de emitir 
valores negociables con exclusión, total o parcial, del de-
recho de suscripción preferente, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil y 
en el régimen general sobre emisión de obligaciones, y 
aplicando por analogía lo previsto en los artículos 153.1 b) 
y 159.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.–Delegación de facultades al Consejo de Ad-
ministración, en los más amplios términos, para la inter-
pretación, subsanación, complemento, ejecución y desa-
rrollo de los acuerdos que se adopten por la Junta, así 
como para sustituir las facultades que reciba de la Junta, 
y concesión de facultades para la elevación a instrumento 
público de tales acuerdos.

Asistencia y delegación: Tendrán derecho de asisten-
cia a esta Junta, en los términos establecidos en los Esta-
tutos sociales, los accionistas que sean titulares, como 
mínimo, de 100 acciones de la sociedad, cuya titularidad 
aparezca inscrita a su favor cinco días antes de aquél en 
que haya de celebrarse la Junta, en los registros contables 
de cualquier entidad participante en la sociedad de ges-
tión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liqui-
dación de Valores, y acrediten dicha titularidad en la 
forma prevista en el párrafo siguiente, pudiendo asistir a 
la Junta bien personalmente o bien representados por 
medio de otra persona. Asimismo los accionistas podrán 
agrupar sus acciones para ejercitar el derecho de asisten-
cia a la Junta.

Las tarjetas de asistencia serán expedidas desde el 
mismo día de la fecha de publicación del anuncio de 
convocatoria de la Junta, por las entidades participantes 
en la sociedad de gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores o por la propia 
sociedad, en el domicilio social, acreditando su inscrip-
ción en los registros contables antes citados, o a través de 
la página web de la compañía (www.ercros.es).

Se recuerda a los señores accionistas con derecho de 
asistencia que podrán hacerse representar en la Junta por 
medio de otra persona, aunque no sea accionista, con 
arreglo a lo establecido sobre esta materia en la Ley de 
Sociedades Anónimas y en los Estatutos sociales. La 
asistencia personal del accionista a la Junta revocará 
cualquier voto o delegación que hubiera podido realizar 
con anterioridad.

Los accionistas con derecho de asistencia podrán con-
ferir la representación y ejercer el voto a través de medios 
de comunicación a distancia y con carácter previo a la 
celebración de la Junta, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 15 y 16 de los Estatutos sociales y 8 y 9 
del Reglamento de la Junta general. Los mecanismos 
para el ejercicio del voto y la delegación previos a la 
Junta a través de medios de comunicación a distancia se 
abrirán en la web de la compañía (www.ercros.es) el día 
29 de abril de 2008, y se cerrarán a las doce horas del día 
28 de mayo de 2008. Igualmente a partir de la fecha de la 
publicación del anuncio de convocatoria de la Junta esta-
rán disponibles para su consulta en la página web de la 
compañía (www.ercros.es, apartado: Información al ac-
cionista) las reglas aplicables para la delegación y el voto 
a través de medios de comunicación a distancia.

Prima de asistencia: Todos los accionistas que se ha-
llen presentes o representados en la Junta tendrán dere-
cho a una prima de asistencia equivalente a medio cénti-
mo de euro (0,005 euros) por acción de «Ercros, Sociedad 
Anónima» que posean.

Derecho de información: De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 112.1 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y en el artículo 7 del Reglamento de la Junta, 
hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebra-
ción de la Junta los accionistas podrán solicitar las infor-
maciones o aclaraciones que estimen precisas o formular 
por escrito las preguntas que estimen pertinentes acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día de la 
Junta, así como solicitar informaciones o aclaraciones o 
formular preguntas por escrito acerca de la información 
accesible al público que se hubiera facilitado por la So-
ciedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
desde la fecha de celebración de la última Junta general 
de accionistas de la sociedad, en los términos y en la 
forma que establecen los citados artículos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la fecha de publi-
cación del anuncio de la convocatoria de la Junta, los seño-



13194 Martes 29 abril 2008 BORME núm. 82

res accionistas podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, las cuentas anuales, el informe de 
gestión y el informe del Auditor correspondiente al ejerci-
cio cerrado el día 31 de diciembre de 2007 de la sociedad 
y de su grupo consolidado, el texto íntegro de las propues-
tas de acuerdos y los informes del Consejo de Administra-
ción sobre los puntos segundo, tercero, cuarto, séptimo y 
octavo del orden del día de la Junta, y el informe anual de 
gobierno corporativo correspondiente a 2007.

Los señores accionistas pueden obtener los documen-
tos mencionados en el domicilio social y en la página 
web de la compañía (www.ercros.es). También pueden 
solicitar su entrega o envío a través de cualquiera de los 
siguientes medios: Correo postal (avenida Diagonal, 595, 
10.ª planta, 08014 Barcelona), teléfono de la oficina del 
accionista (+34 934 393 009, horario laboral) y correo 
electrónico (accionistas@ercros.es).

Protección de datos de carácter personal: Conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección 
de Datos de Carácter Personal, se informa a los señores 
accionistas que sus datos personales son facilitados a la 
sociedad por las entidades bancarias y sociedades de va-
lores a través de la sociedad de gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, y son 
tratados de manera automatizada por la sociedad, con la 
finalidad de llevar a cabo el adecuado desarrollo, cumpli-
miento y control de la relación accionarial existente. Se 
pone igualmente en conocimiento de los señores accio-
nistas su derecho de acceso, rectificación, oposición y, 
una vez finalice la relación con la sociedad, cancelación 
de sus datos personales, que podrá ejercitar mediante 
petición escrita dirigida a la oficina del accionista.

Intervención de Notario: El Consejo de Administra-
ción ha requerido la presencia de un Notario para que 
levante acta de la Junta general, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Sociedades 
Anónimas en relación con el artículo 101 del Reglamento 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 28 de abril de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Santiago Mayans Sintes.–25.514. 

 ESPECTÁCULOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas de la compañía a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social 
el día 2 de junio de 2008 a las diez horas treinta minutos, 
en primera convocatoria, y, al día siguiente, en el mismo 
lugar y a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, memoria y aplicación del resultado, y 
gestión del órgano de administración, correspondientes 
al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
tienen derecho a examinar en el domicilio social la docu-
mentación que ha de ser sometida a la deliberación de la 
Junta General, y solicitar el envío gratuito de copia de 
todo ello.

Barcelona, 23 de abril de 2008.–La Secretaria Técni-
ca, Belén Retana Alumbreros.–24.180. 

 ESPIGA CAPITAL INVERSIÓN, 
SOCIEDAD DE CAPITAL RIESGO

DE RÉGIMEN SIMPLIFICADO, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria
 de Accionistas

El Consejo de Administración de «Espiga Capital In-
versión, Sociedad de Capital Riesgo de Régimen Simpli-
ficado, S.A.», ha acordado convocar a las Entidades Ac-
cionistas, el día 11 de junio de 2.008 a las trece horas, 
treinta minutos, en Madrid, Plaza de las Cortes número 
10, Hotel Villa Real, en primera convocatoria y, en su 

caso, el día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segun-
da convocatoria, a la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad, con carácter ordinario y extraordinario para 
que resuelva, sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria) y del Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2007 de Espiga Capital Inversión, Sociedad 
de Capital Riesgo de Régimen Simplificado, Sociedad 
Anónima y de su grupo consolidado, así como de la apli-
cación del resultado y de la Gestión del Consejo de Ad-
ministración en el mismo período.

Segundo.–Nombramiento o renovación de Auditores 
de Cuentas.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Consejeros.
Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del Acta o designación 

de Interventores para ello.

A partir de la publicación del presente anuncio, los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener inmediata y gratuitamente de la Sociedad, un ejem-
plar de los documentos que han de ser sometidos a exa-
men y aprobación por la Junta, así como del informe de 
los Auditores, todo ello de conformidad con los artículos 
112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 21 de abril de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Enrique Acisclo Medina.–24.191. 

 EST. VASAREST, 
SOCIEDAD LIMITADA

Convoca a todos sus socios a la Junta General de la 
entidad que se celebrará en el domicilio social el 16 de 
mayo de 2008, a las doce horas con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Adopción de acuerdo sobre disolución y li-
quidación de la sociedad.

Segundo.–Facultar a la persona que se determine para 
que compareciendo ante notario eleve a público los 
acuerdos sociales.

Marbella, 22 de abril de 2008.–Don Eduardo Espiga 
Pérez, Administrador de Est. Vasarest, Sociedad Limita-
da.–24.098. 

 ESTABLECIMIENTOS CULTURALES 
CONINSA, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria que se celebrará en el domicilio 
social el día 19 de junio de 2008 a las 18,00 horas y, si así 
procediese, en segunda, en el mismo lugar y hora del día 
siguiente, bajo este

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y de la gestión del ejercicio 2007, y de la 
propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Modificación del artículo 18 de los Estatu-
tos Sociales.

Tercero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar los docu-
mentos que se someten a la aprobación de la Junta y a 
obtener de forma inmediata y gratuita el texto íntegro de 
los documentos e informes que han de ser sometidos a la 
Junta.

Barcelona, 28 de marzo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José M.ª Alonso-Rodríguez 
Agudo.–22.922. 

 ESTIBALIZ ARANEGUI LECUE
Declaración de insolvencia

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 8 de Vizcaya, hago saber que en el procedimiento de 
ejecución número 81/07 seguido a instancia de doña Sira 
Sánchez Amatos frente a doña Estíbaliz Aranegui Lecue, 
se ha dictado la siguiente parte dispositiva: 

«En Atención a lo expuesto, se acuerda declarar a la 
ejecutada doña Estíbaliz Aranegui Lecue, en situación 
de insolvencia total por importe de 872,60 euros de 
principal y 174,52 euros de intereses y costas, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como pro-
visional».

Bilbao, 15 de abril de 2008.–Secretario Judicial, Co-
vadonga Martínez de Bedoya Buxens.–22.903. 

 ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES 
ATHENSA, S. L.

Declaración de insolvencia

En Ejecución n.º 58/07 del Juzgado de lo Social nú-
mero 2 de Cartagena seguida a instancia de Mohammed 
Saoud se ha dictado auto de insolvencia provisional de la 
ejecutada Estructuras y Construcciones Athensa, S.L. por 
importe de 640,98 euros y de conformidad con lo estable-
cido en el art. 247.5 de la L.P.L. y para su inserción en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil, expido el presente.

Cartagena, 23 de enero de 2008.–Asunción Castaño 
Penalva, Secretaria Judicial.–22.853. 

 EUROFRITS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, a 
celebrar en el domicilio social, sito en Burgos, polígono 
industrial de Villalonquéjar, calle López Bravo, sin nú-
mero, el día 3 de junio de 2008, a las trece horas,con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2007 así como de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007.

Segundo.–Censura de la gestión social del ejercicio 2007.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

cuentas anuales consolidadas de 2007. Aprobación, si 
procede, del informe de gestión del grupo consolidado.

Cuarto.–Nombramiento de Auditor de cuentas para el 
ejercicio 2008.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho, desde la presen-
te convocatoria, a obtener de la sociedad, de manera in-
mediata y gratuita, la documentación que haya de ser 
sometida a la aprobación de la Junta así como del Infor-
me de Gestión y el Informe de los Auditores de cuentas.

Burgos, 21 de abril de 2008.–El Secretario no Conse-
jero, Esteban Pérez Pino.–25.694. 

 EUROTRAMEX, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el próximo día 18 de junio 
de 2008, en el domicilio social, calle Vernedes, número 4 
(polígono industrial Molí de Les Planes), de Sant Celoni 
(Barcelona), a las 11.00 horas, en primera convocatoria, 
o al siguiente día 19, en segunda convocatoria, a la mis-
ma hora y el mismo lugar, bajo el siguiente


